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Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo. 11001-40-03-047-2019-00766-00 

 
Teniendo en cuenta que revisado el proceso se observa que el mismo cuenta con auto se seguir 

adelante la ejecución y auto que aprueba la liquidación de costas debidamente ejecutoriados, el Juzgado 

Resuelve: Por secretaría envíese el proceso de la referencia a los juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 
CÚMPLASE 

 
 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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